
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

San Luis, Nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     PRECOOPSERCAR  

DEMANDADOS:   JHON ALEXANDER LOPEZ RONDON 

RAD:           2024-00003-00. 

 

En atención a la solicitud allegada a través de canal digital de este 

despacho judicial por parte del señor apoderado del ejecutante Dr. Juan 

Diego López Rondón, relacionada con la entrega de títulos judiciales 

existentes en el presente asunto a favor de su representada; para lo cual 

solicita que los mimos sean elaborados a su nombre tal como se autorizó en 

el poder aportado. 

 

De tal manera que una vez revisado el poder conferido al señor abogado 

Juan Diego López Rondón por parte de la representante legal del 

ejecutante, señora Lina María Ospina Echevarría, se encuentra procedente 

lo solicitado por el apoderado. 

 

De tal manera que, encontrándose el presente asunto con auto de seguir 

adelante la ejecución, liquidación actualizada y aprobada; por secretaría 

procédase a realizar el trámite correspondiente a efectos de verificar la 

existencia de depósitos judiciales en el presente asunto a favor de la parte 

ejecutante y realícese el trámite correspondiente para la respectiva 

cancelación a nombre del Dr. Juan Diego López Rondón.  

 

Este despacho judicial recibe comunicaciones a través del correo 

electrónico institucional j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

 

        N O T I F I Q U E S E. 

 

        La Juez,   

 

 

                          

 

                          CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN   
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